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El	28	de	junio	de	este	año,	el	Auditoría	Superior	de	la	Federación	(PPA)	“entregó	a	la	
Comisión	de	Vigilancia	de	la	Cámara	de	Diputados	del	H.	Congreso	de	la	Unión,	los	primeros	
informes	individuales	de	la	fiscalización	de	la	Cuenta	Público	2023”,	derivado	de	68	
auditorías	realizadas	a	Dependencias	y	Entidades	Federales,	así	como	a	las	Entidades	
Federativas,	“que	incluye	Veracruz“.	

En	cuanto	a	los	estados,	informó	los	resultados	de	la	auditoría	al	Fondo	de	Aportaciones	para	
la	Educación	Tecnológica	y	de	Adultos	(DESTINO),	uno	de	los	8	fondos	que	conforman	la	
Rama	33,	recursos	que	en	Veracruz	Son	ejercidas	por	el	Colegio	Nacional	de	Educación	
Técnico	Profesional	(CONALEP)	y	el	Instituto	Veracruzano	de	Educación	para	Adultos	
(surgió).	

La	opinión	emitida	por	la	PPA	en	el	Informe	Individual	de	la	auditoría	2049,	“indica	que	el	
estado	de	Veracruz	violaron	la	normatividad”,	principalmente	en	materia	de	registro	
financiero	e	información	de	operaciones	y	en	materia	de	servicios	personales;	y	en	materia	de	
adquisiciones;	así	como	la	Ley	General	de	Contabilidad	Gubernamental;	la	Ley	Federal	de	
Presupuesto	y	Responsabilidad	Hacendaria	y	su	Reglamento;	la	Ley	de	Coordinación	Fiscal,	y	
la	Ley	de	Adquisiciones,	con	lo	que	ocasionaron	un	probable	daño	a	la	Hacienda	Pública	
Federal	por	un	monto	de	73.3	millones	de	pesos,	de	acuerdo	a	las	5	especificaciones	
de	Observaciones	determinado.	

Por	lo	tanto,	“el	estado	de	Veracruz	Se	ubica	como	la	segunda	entidad	federativa	más	
observada,	después	del	estado	de	Guerrero,	que	es	PPA	Observó	148.8	millones	de	pesos”.	

 
 
 

Veracruz observado por la ASF; “es 2do lugar a nivel nacional” (eseuro.com) 
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